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Wffi CIUDAD DE MÉXICO
(APITAL OE LA'TRANSFÕRMACIÓN

Ciudad de México, a 7-2 de novíembre de 2A24

oFlclo No. sG/DG¡yEL/RPA/I ll I aaes I 2024

Dip. Martha Soledad Ávila Ventura
Presidenta de la Mesa Directiva del

Congreso de la Ciudad de México
Presente

Con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México; 7 , f racción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del
Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; en

relación a su similar MDPPOPA/CSPi0159/2024, me permito remitirle para su conocimiento el

oficio DG/SSPCDMX/1780/2024 de fecha 8 de noviembre de 2024, signado por el Director General
de Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México, Dr. Jorge Alfredo Ochoa Moreno, mediante ei

cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Dip. Jannete Guerrero Maya y
aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día L0 de septiembre
de2024, para los efectos a que haya lugar.

SEcRETARíA DE GoBtERNo

UIRECCIÓN GENERAL.IUNIOICR V DE ENLACE LEGISLATIVO

Sin otro particular, reciba un cordial saludo

Atentamente, W cûÕRDtNACtóN D[ sERvtctos
PARI.AMCNTARIOS @

c¡uo¡o æ úqäb

I¡I LLGISLAruUû000û505
El Director General Jurídico y de Enlace Legislativo

.'?

Lic. Jesús Salazar Velázquez

c.c'c'e.p. Dr. Jorge Alfredo Ochoa Moreno, oirector General de serv¡cios de Salud Pública de la C¡udad de Méx¡co. Para su conoc¡nliento.
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Pino Suiirez .1.5, piso 2, Colonia Centro
Alc¿ldía Cuauhtérnoc, C.P. 06000, Ciurl¡,rl de México
T. 551"i 7{ì92631 oxt. .1.03

A,Admlnistratlvo Especializado LLic. Luis Pablo Moreno LeónElaboró
\-lrllSubdirectora de Atehción y Segulmiento del Proceso

Leeislat¡vo

Lic. Nâyell Olaiz DlazRevisó
rc'{l

Dlrector de Enlace, Anál¡s¡s Jurfdicos y Acuerdos
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L¡c. Ur¡el Oro¿co Hernánde¿Valldó
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oficioNo.DG/sspcDMx/ I?St 12024
ASUNTO: Estatus de Tamiz Metabólico Neonatal
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Lrc. JESÚS SALAZAR VELÁZQUEZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y
DE ENLACE LEGISLATIVO EN LA
SECRETARíA DE GOBIERNO DE LA

CIUDAD DE MÉXICO
Pino Suárez 15, piso 2, Co[. Centro
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000
Ciudad de México.
Teléfono:55 57092631 Ext. 103

En respuesta alOficio No. SGiDGJyEL/PA/CCDMXlHllOO55l2024, en e[ que se solicita se informe a esta
Honorable Soberanía, sobre el estatus de la imptementación dettamiz metabólico neonataI a,mpliado,
Al respecto le informo, que en cumplimiento alArtículo Décimo Transitorio del decreto que abroga [a
Ley de Salud del Distrito Federaly expide la Ley de Satud de la Ciudad de México, publicado en [a Gaceta
OficiaI e[ 9 de agosto det2021.

La prevención de [a discapacidad causada por errores innatos del metabolismo mediante el tamiz
neonatal se debe aplicar a todos los niños y niñas que nazcan en territorio mexicano, en cumplimiento
a lo establecido en la Norma Oficiat Mexicana NOM-007-SSA2-1993 "Atención a [a Mujer durante el
Embarazo, Parto y Puerperio y det Recién Nacido. Criterios y Procedimientos para [a prestación del
Servicio" y de la Norma Oficial Mexicana NOM-034-SSA2-2OO2 "Para la prevención y Control de los
Defectos a I Nacimiento".
El impacto tangible con esta intervención se espera en la etiminación de los costos multifactoriales de
la discapacidad y los gastos que genera en las familias y en los servicios de salud, los conceptos por
estancia hospitalaria, atención de las secuelas y la rehabititación; coadyuvando también de forma
directa en [a disminución de la morbi]idad y [a mortalidad neonatal de nuestro país.

En referencia al primer punto de acuerdo, le comento a usted que actualmente en los Servicios de Salud
Pública de la Ciudad de México, se realiza eI tamiz metabólico neonatal amptiado a 6 analitos que
identifican los siguientes padecimientos:

o Hipotiroidismo congénito (HC)
. Hiperplasia suprarrenaI congénita (HSC)
o Fenilcetonuria (pKU)
r Deficiencia de glucosa 6 fosfato deshidrogenasa (DG6pD)
¡ Galactosemia (GAL)

. Fibrosis quística (FQ)
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De los cuales, al ser detectados se les ofrece la prueba confirmatoria, a excepción de Hipotiroidismo

Congénito, ya que los pacientes con sospecha a este padecimiento, se refieren inmediatamente a[

Hospital lnfantil de México, Federico Gómez o al lnstituto Nacional de Pediatría.

En,cuânto al segundo punto de acuerdo, informo a usted que en e[ 1er y 2do Nivel de Atención, se han

implementado estrategias para fortalecer y reafirmar las campañas de información, promoción y

difusión en e[ tema de Tamiz Metabólico Neonatal, por medio de capacitación continua y actualizada

al personal de salud, asícomo, capacitación y asesorías a las mujeres embarazadas, madres, padres y

culdadores de recién nacidos, en las L6 Jurisdicciones Sanitarias de la Ciudad de México, sobre la

importancia de realizar [a prueba de tamiz metabólico neonatal, dentro de[3er y 5to día de nacimiento.

Sin más por e[ momento, reciba un cordialsaludo.

ATËNTAMENTE

DR. JOR HOA MORENO

DIRECTOR GEN DE SALUD PÚBLICA

DE DE MÉXICO

Copiâs

L¡c. Jesús Sa Velázquez.-DirectorGeneralJuridico- direcciongeneraljrrriciica@ccinlx.gob.nlx

Dr. Ptacido

Dra. Norula

Av, lnsurgentes Norte 423, piso 3, Col. Nonoalco Tlatelotco

Atcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06900, Ciudad de México

T. s5 5038 1700 EXl. 1021

León García. - 0ìrector De Ate''ìción N1èdicå- asistentedam@sersatud,cdmx.gob.mx

NydiaRi¡trirezPér.ez.* SubdifectorädeÔperacìónySupervìsìón,"cpo.ssodf(ôsersalud.cd¡nx.cor¡.¡nx
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